
 

TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

Carrera 57 No. 43 – 91 Piso 1 
Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN:               11001-33-42-047-2017-00431-01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:            BLANCA HERMINDA QUIROGA DE CORTÉS 
DEMANDADO:              ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
                                       COLPENSIONES 
                             

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 6 de octubre de 2023 que 
ordena correr traslado a las partes de las pruebas aportadas por la entidad oficiada, 
se corre traslado por el término de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría 
de la Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. 
www.ramajudicial.gov.co. De la respuesta allegada por la entidad demandada. 
Igualmente se envía mensaje de datos a los correos electrónicos correspondientes.  
 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO:  22 DE ENERO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:      24 DE ENERO DE 2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 

 



Asunto:
RV: OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: BLANCA HERMINDA
QUIROGA DE CORTÉS

Remitente:
JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN

Destinatarios:
Radicacion Medios Electronicos
(radicacionmedioselectronicos@subredcentrooriente.gov.co) Johana Patricia
Rodriguez Gomez (directoroptalentohumano@subredcentrooriente.gov.co)

Con copia a:

Fecha de Recibido:
19/10/2023 02:59:31 PM

Correo Peticionario: Notificaciones
Judiciales(notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co)
De (Remitente): JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
(scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co)
Enviado el: 19/10/2023 2:59:31 p.m.
Para: radicacionmedioselectronicos@subredcentrooriente.gov.co
Asunto: RV: OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: BLANCA
HERMINDA QUIROGA DE CORTÉS

Favor radicar 

Cordialmente, 

De: Secretaría Sección 02 SubSección 05 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>

SISSCO-2023-CE-022529



Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 2:44 p. m.
Para: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co>
Cc: pablomendezcortes@hotmail.com <pablomendezcortes@hotmail.com>
Asunto: OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: BLANCA HERMINDA QUIROGA DE
CORTÉS
 

“OJO” SE INFORMA A LAS PARTES QUE ÉSTE CORREO ES
EXCLUSIVO PARA LA NOTIFICACIÓN DE ESTADOS, AUTOS
Y COMUNICACIONES DE LA SECCIÓN SEGUNDA
SUBSECCIÓN E DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA. 
CUALQUIER MEMORIAL, OFICIO, SOLICITUD, RECURSO
DEBE SER RADICADO EXCLUSIVAMENTE EN EL CORREO
ELECTRÓNICO DESTINADO PARA RECEPCION DE
MEMORIALES EL CUAL ES:  

Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SE INFORMA QUE EL PRESENTE CORREO NO ESTA HABILITADO PARA
RECIBIR RESPUESTAS O DOCUMENTACÍON, EN CASO DE
NECESITARLO FAVOR REMITIR LOS DOCUMENTOS AL SIGUIENTE
CORREO:    
SUBSECCIÓN E:
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
DESCARGAR LOS DOCUMENTOS ANEXOS   

   

SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA -
SUBSECCIÓN E   

CARRERA 57 Nro. 43-91 primer piso
  

Tel. 5553939 Ext. 1089   
                                                                OFICIO SE-151 RIDR   
                                                                             
                                                                                           
Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2023    

  

Señores  

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente e.s.e. antes

Hospital La Victoria III Nivel E.S.E.  
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Expediente No.: 11001-33-42-047-2017-00431-01 

Demandante: BLANCA HERMINDA QUIROGA de CORTÉS               
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD
CENTRO

                       ORIENTE  E.S.E  

Término:    CINCO (5) DÍAS  

Magistrado: RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON   

  

En cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta  Corporación en  auto  de
fecha 6 de octubre de 2023,

"1. Por Secretaría de la Sección Segunda Subsección "E" oficiar al
Hospital  La  Victoria  III  Nivel  E.S.E.  hoy  Subred  Integrada  de
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., para que en el término de
cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación y con
destino a las presentes diligencias allegue: 
  
   a)    Certificación en la cual conste de forma detallada y específica cuales fueron
todos los factores que devengó y percibió durante el último año de servicios la
señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, identificada con cédula de ciudadanía
No. 41.598.635, en el peíodo comprendido entre el 1º de septiembre de 2007 y el
30 de agosto de 2008.

b) Certificación en la cual se explique el origen o causación de los factores: prima
de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos..."  

Nota: ADJUNTO LA PROVIDENCIA DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2023
PARA SU CONTESTACIÓN.

 Así  mismo, se ordena en los términos del artículo 167 del CGP, requerir a la
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., por tener una
situación más favorable y acceso directo a estas pruebas, para que en el término de
cinco (5) días contados a partir de del recibo de la comunicación y con destino a las
presentes diligencias allegue copia de los contratos de presentación de servicios
celebrados con la señora Dolly Viviana Santos Pérez, identificada con cédula de
ciudadanía No. 35.394.282.

      Igualmente, en caso de incumplimiento de las
órdenes impartidas se hará uso de los poderes
disciplinarios consagrados de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 4º del Artículo 44 del C.G.P., por
remisión expresa del Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011,
lo cual cuya inobservancia a este deber constituye falta
disciplinaria gravísima; y de no allegarse lo solicitado
anteriormente, deberá rendir en el término improrrogable de
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dos (2) días al recibo de esta comunicación, informe escrito
explicando las razones por las cuales no se dio
cumplimiento a la orden judicial. 
 
 
Atentamente,  
                                             
  

                                             
  
  JJRC
 
 Al   contestar   por   favor   cite   el   número   del   oficio,   del
expediente   y   el   Magistrado.   Igualmente   se   solicita   se
envíen debidamente foliados los documentos. 
 AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico
contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
elimínelo y cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. 

  

Atentamente,   

  JJRC                                           

 Nota: ADJUNTO LA PROVIDENCIA DE FECHA 6 DE
OCTUBRE DE 2023 PARA SU CONTESTACIÓN.  

Al contestar por favor cite el número del oficio, del expediente y
el Magistrado. Igualmente se solicita se envíen debidamente
foliados los documentos.  
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información
de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió
por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en
la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
Magistrado ponente: Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:  11001-33-42-047-2017-00431-01 
Ejecutante:  Blanca Herminda Quiroga de Cortés     
Ejecutada:  Administradora Colombiana de Pensiones 
Medio de control: Proceso ejecutivo 
 
 
Se encuentra el proceso para decidir mediante sentencia los recursos de 

apelación interpuestos por la parte ejecutante y la entidad ejecutada contra la 

sentencia del 25 de enero de 2022, proferida por el Juzgado Cuarenta y Siete (47) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual se declaró no 

probada la excepción de pago y ordenó seguir adelante con la ejecución contra la 

Administradora Colombiana de Pensiones, en adelante Colpensiones, por 

concepto del retroactivo de las diferencias de mesadas pensionales, indexación e 

intereses moratorios. 

 

Las pretensiones del ejecutante con la demanda1 están orientadas a obtener la 

inclusión de todos los valores de los factores salariales que fueron devengados en el 

último año de servicios período comprendido entre el 1º. de septiembre de 2007 y el 

30 de agosto de 2008 los cuales fueron: asignación básica mensual, prima de 

antigüedad, prima de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos y 

festivos, reconocimiento permanencia, bonificación especial y bonificación por 

servicios prestados2. 

 

Colpensiones realizó la liquidación de la prestación de la señora Blanca Herminda 

Quiroga de Cortés mediante las Resoluciones Nos. GNR259973 del 26 de agosto 

de 2015 y GNR325670 del 31 de octubre de 2016, y fijó el valor de la mesada 

pensional en la suma de $ 1.454.635.00 pesos a partir del 1º. de septiembre de 

20083. 

                                                        
1 Documento 5, páginas 81 a 91. 
2 Dichos factores aparecen señalados en la sentencia base de recaudo (Documento 5, páginas 60 a 75).  
3 Documento 5, páginas 14 a 20 y 37 a 44. 
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Observa la Sala que los montos de los factores salariales certificados difieren de 

las pretensiones de la ejecutante y de los valores reconocidos por Colpensiones, 

además en la certificación aportada se relacionan por los conceptos de prima de 

servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos y festivos, 

reconocimiento permanencia, bonificación especial y bonificación por servicios 

prestados, los pagos efectuados sin distinguir cual es el valor percibido en el 

último año de servicios (1º. de septiembre de 2007 y el 30 de agosto de 2008), 

desconociendo la causación de dichos factores, por ello se debe pagar y calcular 

el valor correspondiente. 

 

Luego, en virtud de lo dispuesto en el artículo 213 del CPACA, previo a emitir un 

pronunciamiento de fondo y con el objeto de dilucidar puntos oscuros que ofrecen 

motivo de duda, la Sala procederá a solicitar lo siguiente:  

 

1. Por Secretaría de la Sección Segunda Subsección “E” oficiar al Hospital La 

Victoria III Nivel E.S.E. hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E., para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, allegue: 

 

a) Certificación en la cual conste de forma detallada y especificada cuales fueron 

todos los factores que devengó y percibió durante el último año de servicios la 

señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 41.598.635, en el período comprendido entre el 1º. de septiembre de 2007 y el 

30 de agosto de 2008. 

 

b) Certificación en la cual se explique el origen o causación de los factores: prima 

de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos y festivos, 

reconocimiento permanencia, bonificación especial y bonificación por servicios 

prestados, que devengó la señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.598.635, en el último año de 

servicios.  

 

c) Allegue certificación en la cual se indiquen los valores y conceptos mes a mes 

que esa entidad canceló la señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 41.598.635, durante el último año de 

servicios, esto es, entre el 1º. de septiembre de 2007 y el 30 de agosto de 2008. Se 
aclara que la certificación debe explicar el origen o causación del factor 
salarial informando el período por el cual fue reconocido, señalando la fecha 
(desde – hasta). La entidad deberá informar el tiempo o período por el cual 
fueron liquidados y causados dichos factores salariales (Se destaca).   
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Se aclara que la parte ejecutante podrá tramitar y allegar la información aquí 

solicitada. 

 

2. Por Secretaría y sin necesidad de auto que así lo disponga, correr traslado de la 

contestación al oficio a las partes por el término común de tres (3) días para lo 

pertinente, dejando las respectivas constancias en el sistema de información de 

procesos. Lo anterior de conformidad con lo consagrado en el artículo 170 del 

CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, con el objeto de 

garantizar el derecho a la contradicción de las partes. 

 

Una vez dado cumplimiento a lo aquí ordenado, por secretaría ingresar de forma 

inmediata el expediente al despacho del Magistrado ponente para lo pertinente. 

 

La anterior decisión fue estudiada y aprobada en sesión de la fecha. 

 

Notifíquese y cúmplase4 
 
 
 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado – Firma electrónica  
 
 
Jaime Alberto Galeano Garzón 
Magistrado – Firma electrónica  
 
 
Patricia Victoria Manjarrés Bravo 
Magistrada – Firma electrónica  
 
 
 
 

                                                        
Nota: Se deja constancia que esta providencia fue aprobada por la Sala en la fecha de su encabezado y que 
se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo “SAMAI” del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, de manera que, el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y 
autenticidad en el siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador  
 



 

 
Al contestar Cite Este No. SISSCO-2023-CS-020482 

Folios: 1  Anexos: 0 
ORIGEN: JOHANNA PATRICIA RODRIGUEZ GOMEZ Dirección De Gestión Del 

Talento Humano  
DESTINO: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN Secretaría Sección segunda 

SubSección 05 Tribunal Administrativo  -  -    
TIPO DE DOCUMENTO: Comunicación de salida 

 

 

 

Bogotá D.C.; 12 de diciembre de 2023 
 
Doctor 
JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Secretaría Sección Segunda SubSección 05 Tribunal Administrativo 
CARRERA 57 Nro. 43-91 primer piso 
Tel. 5553939 Ext. 1089 
scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co 
Bogotá 
  
Asunto: Respuesta SISSCO-2023-CE-022529 OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: 
BLANCA HERMINDA QUIROGA DE CORTÉS CC 41598635 Certificación factores 
devengados desde septiembre 2007 a septiembre de 2008 
 
Cordial saludo. 
 
En atención a la comunicación citada en el asunto, me permito dar tramite en los siguientes 
términos así: 
 
Es precio mencionar, que la información se toma de los soportes documentales que reposan 
en la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., y sus hospitales 
fusionados que para el caso que nos ocupa corresponde al Hospital la Victoria. 
 
PETECION 
 
a) Certificación en la cual conste de forma detallada y especificada cuales fueron todos los 
factores que devengó y percibió durante el último año de servicios la señora Blanca Herminda 
Quiroga de Cortés, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.598.635, en el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2007 y el 30 de agosto de 2008. 
 
RESPUESTA SUBRED 
 
A la presente comunicación se anexa certificación de todos los factores salariales devengados 
en el último año de servicio. 
 
PETECION 
 
b) Certificación en la cual se explique el origen o causación de los factores: prima de 
servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos y festivos, reconocimiento 
permanencia, bonificación especial y bonificación por servicios prestados, que devengó la 
señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.598.635, en el último año de servicios. 

SISSCO-2023-CS-020482
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Al contestar Cite Este No. SISSCO-2023-CS-020482 

Folios: 1  Anexos: 0 
ORIGEN: JOHANNA PATRICIA RODRIGUEZ GOMEZ Dirección De Gestión Del 

Talento Humano  
DESTINO: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN Secretaría Sección segunda 

SubSección 05 Tribunal Administrativo  -  -    
TIPO DE DOCUMENTO: Comunicación de salida 

 

 

 

 
RESPUESTA SUBRED 
 
En la certificación se registra cada uno de los factores salariales mes por mes que devengo la 
causante la señora BLANCA HERMINDA QUIROGA DE CORTÉS en el último año. 
 

 
Fuente: Soportes Magnetico histórico hospital la Victoria. 
 
En virtud de lo expuesto y siguiendo lo contemplado en la Ley 1755 de 2015 se da por 
contestada su solicitud, indicándole que cualquier información o aclaración al respecto con 
gusto será atendida. 
  
Anexo: 
 
Certificación ultimo año de servicios con todos los factores salariales devengados. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52227407 

 
JOHANNA PATRICIA RODRIGUEZ GOMEZ 
Director Operativo 
Dirección de Gestión del Talento Humano 

CC:  
Responsable Nombres y Apellidos Completos 
Elaboró ZULIEN DEL PILAR CHINCHILLA / DGTH 
Revisó . JHON  MONTERO URREA / DGTH  
Aprobó  JUAN CARLOS MANTILLA ALARCON DGTH 
Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y 
por lo tanto, lo presentamos para firma. 
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HOJA 1 DE 10

01 02 03 04 05 06

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL 0 0 0 0 0 0

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0

PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0 0

07 08 09 10 11 12

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL 0 0 1.067.592 1.067.592 1.067.592 1.067.592

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 74.731 74.731 74.731 74.731

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 486.644 378.328 0 2.506.619

PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 1.365.387

TOTAL 0 0 1.628.967 1.520.651 1.142.323 5.014.329

HOJA 2 DE 10

01 02 03 04 05 06

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL 1.067.592 1.035.013 1.067.592 1.067.592 1.067.592 1.067.592

RECONOCIMIENTO POR PERMANENCIA 333.089 0 0 0 0 0

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 74.731 72.451 74.731 74.731 74.731 74.731

DOMINICALES Y FESTIVOS 270.012 0 323.391 216.632 0 378.328

BONIF. SERVICIOS PRESTADOS 399.813 0 0 0 0 0

PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 1.809.240

TOTAL 2.145.237 1.107.464 1.465.714 1.358.955 1.142.323 3.329.891

07 08 09 10 11 12

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL 1.067.592 1.131.650 1.131.650 0 0 0

AJUSTE SUELDO 0 0 448.388 0 0 0

AJUSTE BON SERV PRETADOS 0 0 23.988 0 0 0

AJUSTE BON ESPECIAL 0 0 4.270 0 0 0

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 74.731 79.216 79.216 0 0 0

DOMINICALES Y FESTIVOS 270.012 229.630 0 0 0 0

TOTAL 1.412.335 1.440.496 1.687.512 0 0 0

Responsable

Elaboró

Revisó

Revisó

Aprobó

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE

NIT. 900.959.051-7

NOMBRE DEL TRABAJADOR: BLANCA HERMINDA QUIROGA DE CORTÉS 

IDENTIFICACIÓN: CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 41598635

CERTIFICACIÓN DE DEVENGADOS MES A MES

DEVENGADOS AÑO 2008

FACTORES SALARIALES

FACTORES SALARIALES

PERIODO: DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2007 AL 31 DE AGOSTO DE 2008

DEVENGADOS AÑO 2007

FACTORES SALARIALES

FACTORES SALARIALES

ZULIEN DEL PILAR CHINCHILLA / DGTH

JOHN MOTERO URREA / DGTH

JAIME ALBERTO RINCON / DGTH

JUNA CARLOS AMNTILLA ALARCON / DGTH

Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por lo tanto, lo presentamos para 

firma.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE A SOLICITUD DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” , A LOS (5) DÍAS 

DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS  (2023), EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.

JOHANNA PATRICIA RODRÍGUEZ GÓMEZ

DIRECTORA GESTION TTALENTO HUMANO

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE

Nombres y Apellidos Completos



SEPTIEMBRE 15 DEL 2007

 

SEPTIEMBRE 30 2007

 

 

OCTUBRE 15 2007 



 

OCTUBRE 31 2007 

 

 

 

NOVIEMBRE 15 2007 



 

NOVIEMBRE 30 2007 

 

DICIEMBRE 15 2007 



 

DICIEMBRE 31 2007 

 

ENERO 15 2008 



 

ENERO 31 2008 

 

FEBRERO 15 2008 



 

FEBRERO 28 2007  

 

 



 

 

 



 

 

 



 

MAYO 2008 

 

 

JUNIO 15 2008 

 



 

 

JUNIO 30 2008 

 

JULIO 15 2008 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



Asunto:
RV: OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: BLANCA HERMINDA
QUIROGA DE CORTÉS

Remitente:
JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN

Destinatarios:
Radicacion Medios Electronicos
(radicacionmedioselectronicos@subredcentrooriente.gov.co) Johana Patricia
Rodriguez Gomez (directoroptalentohumano@subredcentrooriente.gov.co)

Con copia a:

Fecha de Recibido:
19/10/2023 02:59:31 PM

Correo Peticionario: Notificaciones
Judiciales(notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co)
De (Remitente): JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
(scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co)
Enviado el: 19/10/2023 2:59:31 p.m.
Para: radicacionmedioselectronicos@subredcentrooriente.gov.co
Asunto: RV: OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: BLANCA
HERMINDA QUIROGA DE CORTÉS

Favor radicar 

Cordialmente, 

De: Secretaría Sección 02 SubSección 05 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>
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Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 2:44 p. m.
Para: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co>
Cc: pablomendezcortes@hotmail.com <pablomendezcortes@hotmail.com>
Asunto: OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: BLANCA HERMINDA QUIROGA DE
CORTÉS
 

“OJO” SE INFORMA A LAS PARTES QUE ÉSTE CORREO ES
EXCLUSIVO PARA LA NOTIFICACIÓN DE ESTADOS, AUTOS
Y COMUNICACIONES DE LA SECCIÓN SEGUNDA
SUBSECCIÓN E DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA. 
CUALQUIER MEMORIAL, OFICIO, SOLICITUD, RECURSO
DEBE SER RADICADO EXCLUSIVAMENTE EN EL CORREO
ELECTRÓNICO DESTINADO PARA RECEPCION DE
MEMORIALES EL CUAL ES:  

Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SE INFORMA QUE EL PRESENTE CORREO NO ESTA HABILITADO PARA
RECIBIR RESPUESTAS O DOCUMENTACÍON, EN CASO DE
NECESITARLO FAVOR REMITIR LOS DOCUMENTOS AL SIGUIENTE
CORREO:    
SUBSECCIÓN E:
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
DESCARGAR LOS DOCUMENTOS ANEXOS   

   

SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA -
SUBSECCIÓN E   

CARRERA 57 Nro. 43-91 primer piso
  

Tel. 5553939 Ext. 1089   
                                                                OFICIO SE-151 RIDR   
                                                                             
                                                                                           
Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2023    

  

Señores  

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente e.s.e. antes

Hospital La Victoria III Nivel E.S.E.  
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Expediente No.: 11001-33-42-047-2017-00431-01 

Demandante: BLANCA HERMINDA QUIROGA de CORTÉS               
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD
CENTRO

                       ORIENTE  E.S.E  

Término:    CINCO (5) DÍAS  

Magistrado: RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON   

  

En cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta  Corporación en  auto  de
fecha 6 de octubre de 2023,

"1. Por Secretaría de la Sección Segunda Subsección "E" oficiar al
Hospital  La  Victoria  III  Nivel  E.S.E.  hoy  Subred  Integrada  de
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., para que en el término de
cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación y con
destino a las presentes diligencias allegue: 
  
   a)    Certificación en la cual conste de forma detallada y específica cuales fueron
todos los factores que devengó y percibió durante el último año de servicios la
señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, identificada con cédula de ciudadanía
No. 41.598.635, en el peíodo comprendido entre el 1º de septiembre de 2007 y el
30 de agosto de 2008.

b) Certificación en la cual se explique el origen o causación de los factores: prima
de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos..."  

Nota: ADJUNTO LA PROVIDENCIA DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2023
PARA SU CONTESTACIÓN.

 Así  mismo, se ordena en los términos del artículo 167 del CGP, requerir a la
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., por tener una
situación más favorable y acceso directo a estas pruebas, para que en el término de
cinco (5) días contados a partir de del recibo de la comunicación y con destino a las
presentes diligencias allegue copia de los contratos de presentación de servicios
celebrados con la señora Dolly Viviana Santos Pérez, identificada con cédula de
ciudadanía No. 35.394.282.

      Igualmente, en caso de incumplimiento de las
órdenes impartidas se hará uso de los poderes
disciplinarios consagrados de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 4º del Artículo 44 del C.G.P., por
remisión expresa del Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011,
lo cual cuya inobservancia a este deber constituye falta
disciplinaria gravísima; y de no allegarse lo solicitado
anteriormente, deberá rendir en el término improrrogable de

SISSCO-2023-CE-022529



dos (2) días al recibo de esta comunicación, informe escrito
explicando las razones por las cuales no se dio
cumplimiento a la orden judicial. 
 
 
Atentamente,  
                                             
  

                                             
  
  JJRC
 
 Al   contestar   por   favor   cite   el   número   del   oficio,   del
expediente   y   el   Magistrado.   Igualmente   se   solicita   se
envíen debidamente foliados los documentos. 
 AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico
contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
elimínelo y cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. 

  

Atentamente,   

  JJRC                                           

 Nota: ADJUNTO LA PROVIDENCIA DE FECHA 6 DE
OCTUBRE DE 2023 PARA SU CONTESTACIÓN.  

Al contestar por favor cite el número del oficio, del expediente y
el Magistrado. Igualmente se solicita se envíen debidamente
foliados los documentos.  
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información
de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió
por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en
la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

SISSCO-2023-CE-022529



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
Magistrado ponente: Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:  11001-33-42-047-2017-00431-01 
Ejecutante:  Blanca Herminda Quiroga de Cortés     
Ejecutada:  Administradora Colombiana de Pensiones 
Medio de control: Proceso ejecutivo 
 
 
Se encuentra el proceso para decidir mediante sentencia los recursos de 

apelación interpuestos por la parte ejecutante y la entidad ejecutada contra la 

sentencia del 25 de enero de 2022, proferida por el Juzgado Cuarenta y Siete (47) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual se declaró no 

probada la excepción de pago y ordenó seguir adelante con la ejecución contra la 

Administradora Colombiana de Pensiones, en adelante Colpensiones, por 

concepto del retroactivo de las diferencias de mesadas pensionales, indexación e 

intereses moratorios. 

 

Las pretensiones del ejecutante con la demanda1 están orientadas a obtener la 

inclusión de todos los valores de los factores salariales que fueron devengados en el 

último año de servicios período comprendido entre el 1º. de septiembre de 2007 y el 

30 de agosto de 2008 los cuales fueron: asignación básica mensual, prima de 

antigüedad, prima de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos y 

festivos, reconocimiento permanencia, bonificación especial y bonificación por 

servicios prestados2. 

 

Colpensiones realizó la liquidación de la prestación de la señora Blanca Herminda 

Quiroga de Cortés mediante las Resoluciones Nos. GNR259973 del 26 de agosto 

de 2015 y GNR325670 del 31 de octubre de 2016, y fijó el valor de la mesada 

pensional en la suma de $ 1.454.635.00 pesos a partir del 1º. de septiembre de 

20083. 

                                                        
1 Documento 5, páginas 81 a 91. 
2 Dichos factores aparecen señalados en la sentencia base de recaudo (Documento 5, páginas 60 a 75).  
3 Documento 5, páginas 14 a 20 y 37 a 44. 
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Observa la Sala que los montos de los factores salariales certificados difieren de 

las pretensiones de la ejecutante y de los valores reconocidos por Colpensiones, 

además en la certificación aportada se relacionan por los conceptos de prima de 

servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos y festivos, 

reconocimiento permanencia, bonificación especial y bonificación por servicios 

prestados, los pagos efectuados sin distinguir cual es el valor percibido en el 

último año de servicios (1º. de septiembre de 2007 y el 30 de agosto de 2008), 

desconociendo la causación de dichos factores, por ello se debe pagar y calcular 

el valor correspondiente. 

 

Luego, en virtud de lo dispuesto en el artículo 213 del CPACA, previo a emitir un 

pronunciamiento de fondo y con el objeto de dilucidar puntos oscuros que ofrecen 

motivo de duda, la Sala procederá a solicitar lo siguiente:  

 

1. Por Secretaría de la Sección Segunda Subsección “E” oficiar al Hospital La 

Victoria III Nivel E.S.E. hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E., para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, allegue: 

 

a) Certificación en la cual conste de forma detallada y especificada cuales fueron 

todos los factores que devengó y percibió durante el último año de servicios la 

señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 41.598.635, en el período comprendido entre el 1º. de septiembre de 2007 y el 

30 de agosto de 2008. 

 

b) Certificación en la cual se explique el origen o causación de los factores: prima 

de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos y festivos, 

reconocimiento permanencia, bonificación especial y bonificación por servicios 

prestados, que devengó la señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.598.635, en el último año de 

servicios.  

 

c) Allegue certificación en la cual se indiquen los valores y conceptos mes a mes 

que esa entidad canceló la señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 41.598.635, durante el último año de 

servicios, esto es, entre el 1º. de septiembre de 2007 y el 30 de agosto de 2008. Se 
aclara que la certificación debe explicar el origen o causación del factor 
salarial informando el período por el cual fue reconocido, señalando la fecha 
(desde – hasta). La entidad deberá informar el tiempo o período por el cual 
fueron liquidados y causados dichos factores salariales (Se destaca).   
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Se aclara que la parte ejecutante podrá tramitar y allegar la información aquí 

solicitada. 

 

2. Por Secretaría y sin necesidad de auto que así lo disponga, correr traslado de la 

contestación al oficio a las partes por el término común de tres (3) días para lo 

pertinente, dejando las respectivas constancias en el sistema de información de 

procesos. Lo anterior de conformidad con lo consagrado en el artículo 170 del 

CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, con el objeto de 

garantizar el derecho a la contradicción de las partes. 

 

Una vez dado cumplimiento a lo aquí ordenado, por secretaría ingresar de forma 

inmediata el expediente al despacho del Magistrado ponente para lo pertinente. 

 

La anterior decisión fue estudiada y aprobada en sesión de la fecha. 

 

Notifíquese y cúmplase4 
 
 
 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado – Firma electrónica  
 
 
Jaime Alberto Galeano Garzón 
Magistrado – Firma electrónica  
 
 
Patricia Victoria Manjarrés Bravo 
Magistrada – Firma electrónica  
 
 
 
 

                                                        
Nota: Se deja constancia que esta providencia fue aprobada por la Sala en la fecha de su encabezado y que 
se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo “SAMAI” del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, de manera que, el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y 
autenticidad en el siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador  
 



12/12/23, 22:31 Correo: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección E Tribunal Administrativo - Cundinamarca - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGI3YzQ3OWY0LTQ5MWMtNDg4Yi1iZjE2LWYwM2RmMWRkZWM2YgAQAH5SXDNj%2FzBDvAC… 1/1

Respuesta SISSCO-2023-CE-022529 OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: BLANCA
HERMINDA QUIROGA DE CORTÉS

Secretaría Sección 02 SubSección 05 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>
Mar 12/12/2023 4:07 PM
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

5 archivos adjuntos (4 MB)
SISSCO-2023-CS-020482.pdf; NOMINAS BLANCA QUIROGA DE CORTES-1.pdf;
40_110013342047201700431011AUTOQUEORDENA20231006013602_1.pdf; SISSCO-2023-CE-022529.pdf; CERTIFICACION MES
A MES ULTIMO AÑOS 2007 A 2008-1.pdf;

De: Sandra Milena Osorio Portela <apoyotalentohumano3@subredcentrooriente.gov.co>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 2:52 p. m.
Para: Secretaría Sección 02 SubSección 05 Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co>
Cc: Zulien Chinchilla Gaona <bonospensionales1@subredcentrooriente.gov.co>; John Montero Urrea
<sgpthumano1@subredcentrooriente.gov.co>; Tomasa Maria Canabal Villadiego
<profesionalespecializadoth@subredcentrooriente.gov.co>
Asunto: Respuesta SISSCO-2023-CE-022529 OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: BLANCA HERMINDA
QUIROGA DE CORTÉS
 
Buen y bonito día 

En atención al asunto, remito documento para su conocimiento y lo pertinente al tramite.

Cordialmente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda – Subsección “E” 

 
Magistrado ponente: Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:  11001-33-42-047-2017-00431-01 
Ejecutante:  Blanca Herminda Quiroga de Cortés     
Ejecutada:  Administradora Colombiana de Pensiones 
Medio de control: Proceso ejecutivo 
 
 
Se encuentra el proceso para decidir mediante sentencia los recursos de 

apelación interpuestos por la parte ejecutante y la entidad ejecutada contra la 

sentencia del 25 de enero de 2022, proferida por el Juzgado Cuarenta y Siete (47) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual se declaró no 

probada la excepción de pago y ordenó seguir adelante con la ejecución contra la 

Administradora Colombiana de Pensiones, en adelante Colpensiones, por 

concepto del retroactivo de las diferencias de mesadas pensionales, indexación e 

intereses moratorios. 

 

Las pretensiones del ejecutante con la demanda1 están orientadas a obtener la 

inclusión de todos los valores de los factores salariales que fueron devengados en el 

último año de servicios período comprendido entre el 1º. de septiembre de 2007 y el 

30 de agosto de 2008 los cuales fueron: asignación básica mensual, prima de 

antigüedad, prima de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos y 

festivos, reconocimiento permanencia, bonificación especial y bonificación por 

servicios prestados2. 

 

Colpensiones realizó la liquidación de la prestación de la señora Blanca Herminda 

Quiroga de Cortés mediante las Resoluciones Nos. GNR259973 del 26 de agosto 

de 2015 y GNR325670 del 31 de octubre de 2016, y fijó el valor de la mesada 

pensional en la suma de $ 1.454.635.00 pesos a partir del 1º. de septiembre de 

20083. 

                                                        
1 Documento 5, páginas 81 a 91. 
2 Dichos factores aparecen señalados en la sentencia base de recaudo (Documento 5, páginas 60 a 75).  
3 Documento 5, páginas 14 a 20 y 37 a 44. 
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Observa la Sala que los montos de los factores salariales certificados difieren de 

las pretensiones de la ejecutante y de los valores reconocidos por Colpensiones, 

además en la certificación aportada se relacionan por los conceptos de prima de 

servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos y festivos, 

reconocimiento permanencia, bonificación especial y bonificación por servicios 

prestados, los pagos efectuados sin distinguir cual es el valor percibido en el 

último año de servicios (1º. de septiembre de 2007 y el 30 de agosto de 2008), 

desconociendo la causación de dichos factores, por ello se debe pagar y calcular 

el valor correspondiente. 

 

Luego, en virtud de lo dispuesto en el artículo 213 del CPACA, previo a emitir un 

pronunciamiento de fondo y con el objeto de dilucidar puntos oscuros que ofrecen 

motivo de duda, la Sala procederá a solicitar lo siguiente:  

 

1. Por Secretaría de la Sección Segunda Subsección “E” oficiar al Hospital La 

Victoria III Nivel E.S.E. hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E., para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, allegue: 

 

a) Certificación en la cual conste de forma detallada y especificada cuales fueron 

todos los factores que devengó y percibió durante el último año de servicios la 

señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 41.598.635, en el período comprendido entre el 1º. de septiembre de 2007 y el 

30 de agosto de 2008. 

 

b) Certificación en la cual se explique el origen o causación de los factores: prima 

de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos y festivos, 

reconocimiento permanencia, bonificación especial y bonificación por servicios 

prestados, que devengó la señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.598.635, en el último año de 

servicios.  

 

c) Allegue certificación en la cual se indiquen los valores y conceptos mes a mes 

que esa entidad canceló la señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 41.598.635, durante el último año de 

servicios, esto es, entre el 1º. de septiembre de 2007 y el 30 de agosto de 2008. Se 
aclara que la certificación debe explicar el origen o causación del factor 
salarial informando el período por el cual fue reconocido, señalando la fecha 
(desde – hasta). La entidad deberá informar el tiempo o período por el cual 
fueron liquidados y causados dichos factores salariales (Se destaca).   
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Se aclara que la parte ejecutante podrá tramitar y allegar la información aquí 

solicitada. 

 

2. Por Secretaría y sin necesidad de auto que así lo disponga, correr traslado de la 

contestación al oficio a las partes por el término común de tres (3) días para lo 

pertinente, dejando las respectivas constancias en el sistema de información de 

procesos. Lo anterior de conformidad con lo consagrado en el artículo 170 del 

CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, con el objeto de 

garantizar el derecho a la contradicción de las partes. 

 

Una vez dado cumplimiento a lo aquí ordenado, por secretaría ingresar de forma 

inmediata el expediente al despacho del Magistrado ponente para lo pertinente. 

 

La anterior decisión fue estudiada y aprobada en sesión de la fecha. 

 

Notifíquese y cúmplase4 
 
 
 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado – Firma electrónica  
 
 
Jaime Alberto Galeano Garzón 
Magistrado – Firma electrónica  
 
 
Patricia Victoria Manjarrés Bravo 
Magistrada – Firma electrónica  
 
 
 
 

                                                        
Nota: Se deja constancia que esta providencia fue aprobada por la Sala en la fecha de su encabezado y que 
se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo “SAMAI” del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, de manera que, el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y 
autenticidad en el siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador  
 



HOJA 1 DE 10

01 02 03 04 05 06

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL 0 0 0 0 0 0

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0

PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0 0

07 08 09 10 11 12

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL 0 0 1.067.592 1.067.592 1.067.592 1.067.592

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 74.731 74.731 74.731 74.731

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 486.644 378.328 0 2.506.619

PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 1.365.387

TOTAL 0 0 1.628.967 1.520.651 1.142.323 5.014.329

HOJA 2 DE 10

01 02 03 04 05 06

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL 1.067.592 1.035.013 1.067.592 1.067.592 1.067.592 1.067.592

RECONOCIMIENTO POR PERMANENCIA 333.089 0 0 0 0 0

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 74.731 72.451 74.731 74.731 74.731 74.731

DOMINICALES Y FESTIVOS 270.012 0 323.391 216.632 0 378.328

BONIF. SERVICIOS PRESTADOS 399.813 0 0 0 0 0

PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 1.809.240

TOTAL 2.145.237 1.107.464 1.465.714 1.358.955 1.142.323 3.329.891

07 08 09 10 11 12

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL 1.067.592 1.131.650 1.131.650 0 0 0

AJUSTE SUELDO 0 0 448.388 0 0 0

AJUSTE BON SERV PRETADOS 0 0 23.988 0 0 0

AJUSTE BON ESPECIAL 0 0 4.270 0 0 0

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 74.731 79.216 79.216 0 0 0

DOMINICALES Y FESTIVOS 270.012 229.630 0 0 0 0

TOTAL 1.412.335 1.440.496 1.687.512 0 0 0

Responsable

Elaboró

Revisó

Revisó

Aprobó

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE

NIT. 900.959.051-7

NOMBRE DEL TRABAJADOR: BLANCA HERMINDA QUIROGA DE CORTÉS 

IDENTIFICACIÓN: CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 41598635

CERTIFICACIÓN DE DEVENGADOS MES A MES

DEVENGADOS AÑO 2008

FACTORES SALARIALES

FACTORES SALARIALES

PERIODO: DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2007 AL 31 DE AGOSTO DE 2008

DEVENGADOS AÑO 2007

FACTORES SALARIALES

FACTORES SALARIALES

ZULIEN DEL PILAR CHINCHILLA / DGTH

JOHN MOTERO URREA / DGTH

JAIME ALBERTO RINCON / DGTH

JUNA CARLOS AMNTILLA ALARCON / DGTH

Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por lo tanto, lo presentamos para 

firma.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE A SOLICITUD DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” , A LOS (5) DÍAS 

DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS  (2023), EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.

JOHANNA PATRICIA RODRÍGUEZ GÓMEZ

DIRECTORA GESTION TTALENTO HUMANO

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE

Nombres y Apellidos Completos



SEPTIEMBRE 15 DEL 2007

 

SEPTIEMBRE 30 2007

 

 

OCTUBRE 15 2007 



 

OCTUBRE 31 2007 

 

 

 

NOVIEMBRE 15 2007 



 

NOVIEMBRE 30 2007 

 

DICIEMBRE 15 2007 



 

DICIEMBRE 31 2007 

 

ENERO 15 2008 



 

ENERO 31 2008 

 

FEBRERO 15 2008 



 

FEBRERO 28 2007  

 

 



 

 

 



 

 

 



 

MAYO 2008 

 

 

JUNIO 15 2008 

 



 

 

JUNIO 30 2008 

 

JULIO 15 2008 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



Asunto:
RV: OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: BLANCA HERMINDA
QUIROGA DE CORTÉS

Remitente:
JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN

Destinatarios:
Radicacion Medios Electronicos
(radicacionmedioselectronicos@subredcentrooriente.gov.co) Johana Patricia
Rodriguez Gomez (directoroptalentohumano@subredcentrooriente.gov.co)

Con copia a:

Fecha de Recibido:
19/10/2023 02:59:31 PM

Correo Peticionario: Notificaciones
Judiciales(notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co)
De (Remitente): JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
(scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co)
Enviado el: 19/10/2023 2:59:31 p.m.
Para: radicacionmedioselectronicos@subredcentrooriente.gov.co
Asunto: RV: OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: BLANCA
HERMINDA QUIROGA DE CORTÉS

Favor radicar 

Cordialmente, 

De: Secretaría Sección 02 SubSección 05 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>

SISSCO-2023-CE-022529



Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 2:44 p. m.
Para: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co>
Cc: pablomendezcortes@hotmail.com <pablomendezcortes@hotmail.com>
Asunto: OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: BLANCA HERMINDA QUIROGA DE
CORTÉS
 

“OJO” SE INFORMA A LAS PARTES QUE ÉSTE CORREO ES
EXCLUSIVO PARA LA NOTIFICACIÓN DE ESTADOS, AUTOS
Y COMUNICACIONES DE LA SECCIÓN SEGUNDA
SUBSECCIÓN E DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA. 
CUALQUIER MEMORIAL, OFICIO, SOLICITUD, RECURSO
DEBE SER RADICADO EXCLUSIVAMENTE EN EL CORREO
ELECTRÓNICO DESTINADO PARA RECEPCION DE
MEMORIALES EL CUAL ES:  

Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SE INFORMA QUE EL PRESENTE CORREO NO ESTA HABILITADO PARA
RECIBIR RESPUESTAS O DOCUMENTACÍON, EN CASO DE
NECESITARLO FAVOR REMITIR LOS DOCUMENTOS AL SIGUIENTE
CORREO:    
SUBSECCIÓN E:
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
DESCARGAR LOS DOCUMENTOS ANEXOS   

   

SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA -
SUBSECCIÓN E   

CARRERA 57 Nro. 43-91 primer piso
  

Tel. 5553939 Ext. 1089   
                                                                OFICIO SE-151 RIDR   
                                                                             
                                                                                           
Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2023    

  

Señores  

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente e.s.e. antes

Hospital La Victoria III Nivel E.S.E.  

  

SISSCO-2023-CE-022529



Expediente No.: 11001-33-42-047-2017-00431-01 

Demandante: BLANCA HERMINDA QUIROGA de CORTÉS               
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD
CENTRO

                       ORIENTE  E.S.E  

Término:    CINCO (5) DÍAS  

Magistrado: RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON   

  

En cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta  Corporación en  auto  de
fecha 6 de octubre de 2023,

"1. Por Secretaría de la Sección Segunda Subsección "E" oficiar al
Hospital  La  Victoria  III  Nivel  E.S.E.  hoy  Subred  Integrada  de
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., para que en el término de
cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación y con
destino a las presentes diligencias allegue: 
  
   a)    Certificación en la cual conste de forma detallada y específica cuales fueron
todos los factores que devengó y percibió durante el último año de servicios la
señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, identificada con cédula de ciudadanía
No. 41.598.635, en el peíodo comprendido entre el 1º de septiembre de 2007 y el
30 de agosto de 2008.

b) Certificación en la cual se explique el origen o causación de los factores: prima
de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos..."  

Nota: ADJUNTO LA PROVIDENCIA DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2023
PARA SU CONTESTACIÓN.

 Así  mismo, se ordena en los términos del artículo 167 del CGP, requerir a la
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., por tener una
situación más favorable y acceso directo a estas pruebas, para que en el término de
cinco (5) días contados a partir de del recibo de la comunicación y con destino a las
presentes diligencias allegue copia de los contratos de presentación de servicios
celebrados con la señora Dolly Viviana Santos Pérez, identificada con cédula de
ciudadanía No. 35.394.282.

      Igualmente, en caso de incumplimiento de las
órdenes impartidas se hará uso de los poderes
disciplinarios consagrados de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 4º del Artículo 44 del C.G.P., por
remisión expresa del Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011,
lo cual cuya inobservancia a este deber constituye falta
disciplinaria gravísima; y de no allegarse lo solicitado
anteriormente, deberá rendir en el término improrrogable de

SISSCO-2023-CE-022529



dos (2) días al recibo de esta comunicación, informe escrito
explicando las razones por las cuales no se dio
cumplimiento a la orden judicial. 
 
 
Atentamente,  
                                             
  

                                             
  
  JJRC
 
 Al   contestar   por   favor   cite   el   número   del   oficio,   del
expediente   y   el   Magistrado.   Igualmente   se   solicita   se
envíen debidamente foliados los documentos. 
 AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico
contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
elimínelo y cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. 

  

Atentamente,   

  JJRC                                           

 Nota: ADJUNTO LA PROVIDENCIA DE FECHA 6 DE
OCTUBRE DE 2023 PARA SU CONTESTACIÓN.  

Al contestar por favor cite el número del oficio, del expediente y
el Magistrado. Igualmente se solicita se envíen debidamente
foliados los documentos.  

SISSCO-2023-CE-022529



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información
de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió
por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en
la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

SISSCO-2023-CE-022529



 

 
Al contestar Cite Este No. SISSCO-2023-CS-020482 

Folios: 1  Anexos: 0 
ORIGEN: JOHANNA PATRICIA RODRIGUEZ GOMEZ Dirección De Gestión Del 

Talento Humano  
DESTINO: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN Secretaría Sección segunda 

SubSección 05 Tribunal Administrativo  -  -    
TIPO DE DOCUMENTO: Comunicación de salida 

 

 

 

Bogotá D.C.; 12 de diciembre de 2023 
 
Doctor 
JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Secretaría Sección Segunda SubSección 05 Tribunal Administrativo 
CARRERA 57 Nro. 43-91 primer piso 
Tel. 5553939 Ext. 1089 
scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co 
Bogotá 
  
Asunto: Respuesta SISSCO-2023-CE-022529 OFICIO SE-151 PROCESO 2017-00431 DTE: 
BLANCA HERMINDA QUIROGA DE CORTÉS CC 41598635 Certificación factores 
devengados desde septiembre 2007 a septiembre de 2008 
 
Cordial saludo. 
 
En atención a la comunicación citada en el asunto, me permito dar tramite en los siguientes 
términos así: 
 
Es precio mencionar, que la información se toma de los soportes documentales que reposan 
en la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., y sus hospitales 
fusionados que para el caso que nos ocupa corresponde al Hospital la Victoria. 
 
PETECION 
 
a) Certificación en la cual conste de forma detallada y especificada cuales fueron todos los 
factores que devengó y percibió durante el último año de servicios la señora Blanca Herminda 
Quiroga de Cortés, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.598.635, en el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2007 y el 30 de agosto de 2008. 
 
RESPUESTA SUBRED 
 
A la presente comunicación se anexa certificación de todos los factores salariales devengados 
en el último año de servicio. 
 
PETECION 
 
b) Certificación en la cual se explique el origen o causación de los factores: prima de 
servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, recargos y festivos, reconocimiento 
permanencia, bonificación especial y bonificación por servicios prestados, que devengó la 
señora Blanca Herminda Quiroga de Cortés, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.598.635, en el último año de servicios. 

SISSCO-2023-CS-020482
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Al contestar Cite Este No. SISSCO-2023-CS-020482 

Folios: 1  Anexos: 0 
ORIGEN: JOHANNA PATRICIA RODRIGUEZ GOMEZ Dirección De Gestión Del 

Talento Humano  
DESTINO: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN Secretaría Sección segunda 

SubSección 05 Tribunal Administrativo  -  -    
TIPO DE DOCUMENTO: Comunicación de salida 

 

 

 

 
RESPUESTA SUBRED 
 
En la certificación se registra cada uno de los factores salariales mes por mes que devengo la 
causante la señora BLANCA HERMINDA QUIROGA DE CORTÉS en el último año. 
 

 
Fuente: Soportes Magnetico histórico hospital la Victoria. 
 
En virtud de lo expuesto y siguiendo lo contemplado en la Ley 1755 de 2015 se da por 
contestada su solicitud, indicándole que cualquier información o aclaración al respecto con 
gusto será atendida. 
  
Anexo: 
 
Certificación ultimo año de servicios con todos los factores salariales devengados. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52227407 

 
JOHANNA PATRICIA RODRIGUEZ GOMEZ 
Director Operativo 
Dirección de Gestión del Talento Humano 

CC:  
Responsable Nombres y Apellidos Completos 
Elaboró ZULIEN DEL PILAR CHINCHILLA / DGTH 
Revisó . JHON  MONTERO URREA / DGTH  
Aprobó  JUAN CARLOS MANTILLA ALARCON DGTH 
Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y 
por lo tanto, lo presentamos para firma. 
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